
RELACION DE MOBILIARIO DE OFICINA, EQUIPO DE OFICINA, EQUIPO DE COMPUTO, EQUIPO DE RADIOCOMUNICACION Y

HERRAMIENTAS, BAJO SU RESGUARDO.

NOMBRE RESGUARDANTE: Arlene Abarca Román

ÁREA: FECHA:  03 de Diciembre del 2012

No EMPLEADO: Realizo: 

PUESTO: Directora de la Dirección de Desarrollo Comunitario y Grupos Vulnerables Capturo Ana Luisa Garibay Santiago

NUMERO DE DESCRIPCIÓN 

INVENTARIO DEL BIEN Bueno Regular Mal

9871 Teléfono Nortel Networks s:ad743356 x

10222 Silla Secretarial Con Ruedas C. Negro Pliana x

10254 Silla apilable de plástico negra

12300 Silla para visita Pliana negra x Trabajo Social

14293 Gaveta Colgante, Aglomerado, C. Negro Cerezo x

14671 Regulador Complet, Color Negro Y Entradas x

14706 Monitor Samsung s: Le17hcgy23390dmx x

14787 Bocinas Acteck s: 2005001039003 x

15353 papelera de plástico x consumible

20819 Ventilador De Torre Myteknegro s:k01h333101nm x

21170 Monitor Hp Mod. W1907 s:13q8130h3f x

21173 C P U Marca Hp s: cnh80309q3 x

22381 Teclado Genius s: zm7912010409 x

22836 Mouse COMPAQ s:ks80201033 x

100100220013 Escritorio Secretarial x

DIF MUNICIPAL DE ZAPOPAN

RESGUARDO PERSONAL DE BIENES MATERIALES

Dirección de Desarrollo Comunitario y Grupos Vulnerables

El que suscribe, hago constar que los bienes consignados en el presente resguardo, son propiedad del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Zapopan, Jalisco (DIF Municipal de Zapopan), por lo

que en mi carácter de custodio o resguardante me responsabilizo de los mismos por los daños intencionales, pérdida, extravío total o parcial de conformidad con lo establecido en el artículo 47 fracción V, VI y XV de la Ley

Federal del Trabajo, artículo 61 fracción IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y numeral 5 del artículo 59 del Contrato Colectivo de Trabajo del Sistema para el Desarrollo Integral

de la Familia del Municipio de Zapopan, Jalisco. Así mismo me obligo a exhibir, devolver y en su caso a reintegrar todos y cada uno, los bienes objeto del presente resguardo, cuando así me sean requeridos

independientemente de las condiciones contractuales, laborales o administrativas que motiven la devolución

OBSERVACIONES
ESTADO DEL BIEN

José Manuel Sánchez Nápoles   

          C. Arlene Abarca Román

          RESGUARDANTE

Lic. Raúl Alejandro García Guzmán

JEFE DE PATRIMONIO

NOMBRE Y FIRMA

JEFE INMEDIATO
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